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"CONVENIO REALIZADO ENTRE LA UNIVERSIDAD DE
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I PALABRAS DEL DR. LEOBARDO ALCALA PADILLA.

I ~-~~~~ ~~~~OHOSPIT AL CIVIL DE GUADALAJARA.

]

~ ~~- ~~.~.,.

PALABRAS DE LOS DIRIGENTES INDIGENAS:

PALABRAS DEL SR. ANTONIO CARRILLO DE LA CRUZ:

PROCURADOR DE ASUNTOS INDIGENAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO

EL PASADO DIA lo. DE MARZO DEL AÑO EN CURSO EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA

JALISCO, SE FIRMO EL CONVENIO DE APOYO PARA LAS COMUNmADES INDIGENAS, EN

EL AREA DE SALUD ENTRE LA U}UON DE CO~ADES ~IGENAS HlnCHOLAS DE

JALISCO, LA U}UON DE PUEBLOS INDIGENAS DE LA SIERRA DE MANANTLAN, LA UNION

DE~PUEBLOS INDIGENAS NAHUAS DE TUXPAN, LA PROCURADURIA PARA ASUNTQS
[NDIGENAS DE JALISCO, EL NUEVO HOSPITAL CIVIL DE GUADALAJARA y LA
UNIVE RS m AD D E G U AD ALAJ ARA .

LA FIRMA REALIZADA. REFRENDA EL COMPROMISO DE LA UNIVERSmAD CON LAS
COMUNIDADES DEL ESTADO 'BASANDOSE EN EL DESARROLLO DEL PROGRAMA
SOSTENIBLE (ACUDE). PARA LOGRAR MAYOR EFICACIA EN LOS PROYECTOS DE LA
COMUNIDAD, REFORZANDO SU CUL 11JRA Y SU NIVEL DE VIDA Y QUE SEAN LOS HECHOS
CONCRETOS LOS QUE DEFINAN EL QUEHACER DE ESTA CASA DE ESTUDIOS.t~
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ES DE GRAN IMPORT ANClA ESTE CONVENIO. EL PODER EST ABLECER UN MA YOR
ACERCAMIENTO EN EL AREA DE SALUD.

HA SIDO UNA FECHA HISTORICA, QUE LAS INSTITUCIONES INVOLUCRADAS ESTEN DE

ACUERDO EN DAR APOYO A LAS NECESIDADES DE LAS COMUNIDADES INDIGENAS.



PALABRAS DEL DR. V1CTOR MANUEL GONZALEZ ROMERO:
RECTOR GENERAL DE LA UNIVERSmAD DE GUADALAJARA

COMO UNIVERSIDAD TENEMOS MUCHO QUE DAR .NO ASISTENCIA SINO COLABORACION.
LA OBLIGACION DE LA UNIVERSIDAD, ES PRINCIPALMENTE CON LAS CLASES MAS
NECESrrADAS. ASI COMO DIVULGAR y DIFUNDIR LA CUL11JRADEL ESTADO DE JALISCO.
LA UNIVERSmAD CONCmE QUE LA EDUCACION ES UN INSTRUMENTO P ARA SER FELIZ.
LA UNIVERSmAD SE COMPROMETE EN APOY AR MAS A LAS ZONAS INDIGENAS. QUE SEA
EL OOCIO DE UNA SERIE DE AcrIVIDADES y QUE LOS PROYECTOS SEAN EV ALUADOS POR
LAS PROPIAS COMUNIDADES BUSCANDO LOS PROYECTOS:

!QUE SE QUIERAN!
!QUE SE PUEDAN!

!QUE SE NECESITEN!



CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORA(-.:ION y APOYO PARA LAS
COr't~UNiDf,[;ES INDIGEN.-\S QUE CELEBRAN LA UNION DE COMUNIDADP.S
INDIGENAS HUICHOLAS DE JALISCO. REPRESENTADA POR EL SR. JOSE LOPEZ
DIAZ; LA UNION DE PUEBLOS INDIGENAS DE LA SIERRA DE MANANTLAN .
REPRESENTADA POR EL ING. RAFAELA JUSTO ELlAS; LA UNION DE PUEBLOS
INDIGENAS NAHUAS DE TUXPAN, REPRF.SENTADA POR LA SRA. JOSEFINA
HERNANDEZ EVANGELISTA; EL NUEVO HOSPITAL CIVIL DE GUADALAJARA,
REPRESENTADO POR EL DR. LEOBARDO ALCALA PADILLA; LA UNIVERSIDAD DE
GUADALAJARA, REPRESENTADA POR EL RECl'OR GENERAL DR. VICTOR
lvtANUEL GONZALEZ ROMERO y EL LIC. JOSE TRlNIDAD".;PADJLLA LOPEZ,
SECRETARIO GENERAL y LA PROCURADURIA PARA ASUNTOS INDIGENAS DEL
GOBI~O DEL ESTADO DE JALISCO. REPRESENTADA POR EL PROF. ANTONIO

,CARRILLO DE LA CRUZ, EL CUAL SE SUJETA AL TERNOR DE LAS
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARAC ONES

LA UNION DE COMUNIDADES INDIGENAS HUICHOLAS DE JALISCO,

declara:
I

Que es una organización que representa a las Comunidades Huicholas que se encuentran
ubicadas en la Región Norte del Estado de Jalisco, Ctlenta con personalidad jurídica,constituida e) 8 de Abril de 1991, la cual ' tiene como fin coordinar , proponer, administrar

y realizar actividades en beneficio de los pueblos que la integran con el más amplio
respeto a las comunidades tradicionales ya la cultura de los pueblos Wixarikas.

Con domicilio conocido en el municipio de Mezquitic, Jalisco.

LA UNION DE PUEBLOS INDIGENAS DE LA SIERRA DE MANANTLAN ,

declara:
1I

Que es un organismo que representa a las C:,munidaJe~; Nahuas ubicadas en la Sierra de
Manantián en Jalisco, que cuenta con personalidad juJÍdica y tiene como fin realizar
actividades y acciones necesarias para el beneficio del pueblo Nahuatl que la integra con
el res~}eto a las autoridades tradicionales ya la culplral del pueblo Natluatl de la Sierra

de Mana!1tlán.

Con domicilio conocido en la comunidad de Ayotitlá:n, municipio u~ Cuautitlán,- Jalisco.
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L~A UNION DE COMUNIDADES INDIGENAS NAHUAS DE TUXPAN, declara:

Que es un organismo que representa a las Comulúdades Nahuas, ubicadas en el

r,1'~T1i('¡r~:() d,:- Tuxpan en el E(;t;!(i~ (Jc Jalisco, que cuentn con persl:>nalidad jurídica, tiene

.c c¡'l:i~...,:;.,~" , , ~;";'J:¡c;:,; (}:'I~~t,;';:I~-~~:i,';



Con domicilio en la calle Morelos No. 7 municipio de Tuxpan, Jalisco.

EL NUEVO HOSPITAL CIVIL, declara:IV

Que el Nuevo Hospital Civil es una unidad ho:;pitala.-ia, de conformidad con el artículo
lo. del Reglamento del Consejo Técnico Administrativo del HOspital Civil de

Guadalajara.

Que el Nuevo Hospital Civil de Guadalajara e) un órgano desconcentrado del Ejecutivo
del Estado y tiene Como funci6n naturai la prestaci6n de servicios 1le atenci6n médica a

la poblaci6n abierta que lo requiera.

due de conformidad con el artículo 38 del Reglamento del Consejo Técnico
Administrativo del Hospital Civil de Guadalajara, el Director del Nuevo Hospital Civil,
tiene capacidad para representar legalmente a la unidad hospitalaria.

Que tiene su domicilio en la calle Salvador Quevt;:'.(lo y Zubieta No.750, Sector Hidalgo
de la ciudad de Guadalajara, Jalisco.

LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, declara:v

Que es un organismo público descentralizado del Gobierno del Estado de Jalisco con
autonomía, personalidad jurídica y patrimonio propios, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 10. de su Ley Orgánica promulgada por el Ejecutivo Local, el día 15 de
enero de 1994, en ejecución del Decreto número 15319 del H. Congreso del Estado de
Jalisco.

Que el Rector General es la máxima autoridad ejecutiva de la UniversIdad y representante
legal de la misma, áe confomridad con el ari(culo 32.0. de la I..ey Orgánica de la
U niversidad .

Que el Secretario General, conforme al al1fculo 400. de la Ley Orgánica, es el
re~nSable de certificar lbs actos y hechos en los ténninos de su ley.

Que señala como domicilio legal, la Avenida Ju{.rez número 975, Código Postal 44100

en Guadalajara, Jalisco.

LA PROCÜRADURIA PARA ASUNTOS I~~D.GENAS DEL GOBIERNO DEL
EST ADO DE JALISCO, declara:

v
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Que es un organismo desconcentrado de la Secretar(a General de Gobierno, con
personalidad jurídica y autonomía técnica que tiene como objetivos velar por el bienestar

general de los grupos indígenas de la entidad, re.spetando sus-estilos de vida, tradiciones,
costumbres y manifestaciones culturales, d,:~ conformi.jad con lo establecido en los
3rtícu10S 10. y 30. fracción I de su decreto de cr(~ción, publicado en el Periódico Oficial
" [ -; I r;I. ! ) IJ .I.I,:('" '!( ! í,1 2 ." -, "
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VII. DECLARACIONES CONJUNT J.\S:

Que siendo la salud una necesidad apremiante para loS indígenas, es importante encausar
loS recursos materiales y humanos para proporcionar la asistencia médica y social a loS
miSmoS, y brindar así un servicio profesional y gratuito a este sector de la pobl~ci6n que
lo requiere.

Habiendo asentado las declaraciones anteriores, las palies señalan que el presente
convenio de colaboraci6n establece las bases que regirán las aportaciones que de buena
voluntad contraigan los participantes en la apertura y ,funcionaíriiento del M6dulo de
Asistencia Médica dentro del Nuevo Hospital Civil de Guadalajara, mismas que se
e$tablecen en las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA. El objeto del presente convenio específico es establecer las bases sobre las
cuales las partes coordinaran esfuerzos para el establecimiento y funcionamiento de un m6dulo
de atenci6n médica a indígenas en las instalaciones del Nuevo Hospital Civil.

SEGUNDA. El Nuevo Hospital Civil se compromete a destinar un espacio físico dentro
del inmueble que ocupa, que en lo sucesivo se le deno~ M6dulo de Atenci6n Médica para
loS Indígenas.

TERCERA. El Nuevo Hospital Civil se compromete a acondicionar y equipar el M6dulo
de Atenci6n Médica para los Indígenas y darle mantenimiento.

CUARTA. El Nuevo Hospital Civil se compromett; a designar un médico de base y un
jefe de enfermeras de su personal para la supervisión y oDlab<,ración en el servicio que se preste
en el Módulo de Atención Médica para los Indígenas.

QUINTA. La Universidad de Guadala.jara, se comprol11ete a destinar prestadores de
servicio social al Módulo de Atenci6n Médica para los Jndfgenas, tres de la carrera de Médico
Cirujano y Partero, cinco de Enfermería y cuatro de Traba.jo Social Dicho personal se apegará
a los lineamientos y normas establecidas en el Nuevo Ho~"'pital Civil y en la Universidad de
Guadala.iara. Los turnos de actividades se desarrollarán de conformidad con el anexo al presente, .
convenIo.

SEXT A. La Universidad de Guadalajara a través del ~ntro Universitario de Ciencias
de la Salud, la Coordinación de Servicio Social y la Unid'ld de Apoyo a las Comunidades
Indígenas, seleccionará y supervisará a los prestadore.5 de servicio social que serán asignados al
Módulo de Atención Médica para los Indígenas en el Nuevo Hospital Civil. La Unidad de Apoyo
a las Comunidades Indígenas llevará a Cabo la capacitación de loS prestadores de servicio social
y fungirá como interlocutor de los prestadores de servicio social con el Nuevo Hospital Civil y
dc ésl()s con los indft~eT;.'

"



SEPTIMA.' La Procuraduría para Asuntos Indígenas del Gobierno del Estado de Jalisco
gestionará los apoyos necesarios para el traslado de los pacientes indígenas a sus comunidades
de origen, así como a gestionar recursos económicos para los huicholes que colaboren como
traductores dentro del Módulo de Atención Médica para los Indígenas en el Nuevo Hospital
Civil.

ocr A V A. La Unión de Comunidades Indígenas Huicholas de Jalisco se compromete
a trasladar a los pacientes indígenas huicholes aja cíudad de Guadalajara y el regreso de los
mismos, además cuando así se requiera a gestionar ante otras instancias el ~poyo para conseguir

.
medicameritos~ ya integrar a un miembro de la Comunidad Indíg~na Huicbol, para que colabore
en el Módulo de Atención Médica para los Indígenas en la traducción durante las consultas
médicas.

'1;'

NOVENA. La Unión de Pueblos Indígenas de la Sierra de Manantlán se compromete
a trasladar a los pacientes indígenas nahuas de la Sierra de Mailantlán a la ciudad de Guadalajara
y el regreso de los mismos. además cuando así se requiera a gestionar ante otras instancias el
apoyo para conseguir medicamentos.

DECIMA. La Uni6n de Comunidades Indígenas de Tuxpan se compromete a trasladar
a los pacientes indígenas nahuas de Tuxpan a la ciudad de Guadalajara y el regreso de los
mismos. Además cuando así se requiera a gestionar ante ottas instancias el apoyo para conseguir
mtdicamentos.

DECIMA PRIMJ!RA. Las partes acuerdan que en forma conjunta o separada
promoverán la participación de otras instituciones públiCas o privadas para obtener todó aquello
que permita brindar una mejor atención médica al paciente indígena.

DECIMASEGUNDA. Las partes acuerdan e7.;tablecer una Comisi6n Técnica integrada
por un representante de la Uni6n de Comunidades Indfge!1as Huic:holas de Jalisco, de la Uni6n
de Comunidades Indígenas Nahuas de Tuxpan, de la Uni(5n de: Pueblos Indígt-na') Nahuas de la
Sierra de Manantlán, de la Procuradurfa de Asuntos Ind(gena..4j, del Nuevo Hospital Civil y de
la Universidad de Guadalajara. Cada representante podrá designar a un suplente.

La Comisión Técnica deberá integrarse en un plazo no mayor de 30 treinta días.

DECIMA TERCERA. Las facultades y atribuciones de la Comisión Técnica, serán las

siguie,ntes:

I. Programar , desarrollar , supervisar y evaluar la ejecución del presente convenio
así c.omo los acuerdos" específicos de trabajo, que se deriven del presente.

II. Elaborar un calendario de cada programa especffico;

III. Rendir un informe semestral, sobre el cumplimiento del presente convenio, a cada
una de las partes que lo suscriben;

IV r()I~{¡1er acuerdos cs~cfl-i(
rc.;r'c;te convenio; y

rescisi6n dely en su :lSO )n

ti



v. Las demás que acuerden las partes para la e.iecuci6n del presente convenio.

DECIMA CUARTA. El presente convenio tendrá una vigencia indefinida, empezando
a surtir efectos a partir ~e su fecha y fIrma, sin que afecte su contenido, el cambio de titulares
o de administraci6n de las Instituciones y organizaciones participantes.

DECIMA QUINtA. Las partes manifiestan que la flfma de este convenio y los
compromisos contraídos en él, son producto de su buena fe, por lo que realizarán todas las
acciones necesarias para SU debido cumplimiento; en caso de presentarse alguna discrepancia
sobre su interpretación, voluntariamente y de común ac,Jerdo, designarán bn mediador para que
decida sobre la controversia que pudiera aparecer .

t.e(do el presente instrumento, enteradas las partes del contenido y alcance de cada una
de. sus cláusulas e indicando que en su celebraci6n no existe dolo, mala fe, o cualquier otro
motivo que vicie su consentimiento, lo fIrma en jseis tantos, en español, en la ciudad de
Guadala.iara, Jalisco, a primero de marzo de mil novecient°;-""/e~ ;~

(

II/

~J.1(;2J ~
DR. VICTOR MANUEL GONZALBZ ROMERO
RECTOR GENERAL DE LA
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA

/l /' f / !

,~ ~
:.:::.>SR. ,1

PRESíbENTF:'fÑfERINO DE LA UNION DE
COMUNIDADES INDIGENAS HUICHOLAS DE
JAUSCO

/

L(C. losl TRINJ¡D~

SECRETARIOcGÉNEJ
TJNIVERSIDAD D~

IÍ '/
/ I

//

1)':PApILLA LOPEZ

tAL]

J/4~~ ~,eL.~..j1l:J /fi'

SRA. JOSE~A ~FZ EV ANGELIST A

PRBIDENTE DE UNION"QE PUEBLOS

INDIGENAS I

DR. IJE()BARDo

OIRECTOR DEL ! CIVIl.

\

DE ~~RUZ
ASUNTOS INDIGENAS
ESTADO

;¡ ~ u': l J---,," /-¿:=':=-- -/

E 'LA ~~~~\~ PUEBLOS

LA SIE~' ~ MANANTLAN
-/

.

PROF.

\.

ING.\RA~~~j
PRES~EN1'E O
INDIG~AS DI

---
DEL

ili/

TESTIGOS
/

:-h1-i ~1,

/
/

~(
n- RORr~RTO ( RUEDA

)()Rr)Jf\¡ADOR-(1lÑ~RAL DE EXTENSJON
'.JIVERSIDAD Drt. GUADALAJARA

)f;

RAMIREZ

I-.A UNION DE COMUr,¡IDADES

JCf{OL¡\S DE J,~.[Jrsco



..\

SEXTA PAGINA DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION y APOYO PARA LAS
COMUNIDADES INDIGENAS QUE CELEBRAN LA UNION DE COMUNIDADES ~NDIGENAS
HUICHOLAS DE JALISCO, LA UNION DE PUEBLOS IN(JIGENAS DE LA SIERRA DE MANANTLAN, LA
UNION DE PUEBLOS INDIGENAS NAHUAS DE TUXPAN, EL NUEVO HOSPITAL CIVIL DE
GUADALAJARA, LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA Y LA PROCURADURIA PARA ASUNTOS
INDIGENAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO.
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ANEXO

TURNOS DE LOS PRESTADORES DE SERVICIO SOCIAL DENTRO DEL
MODULO DE ASISTENCIA MEDICA EN El.. HOSPITAL CIVIL DE
GUADALAJARA

MATUTn..'O

DE SIETE A LAS CATORCE HORAS, LAS AcrIVIDADES DENTRO DEL
MODULO DE ASISTENCIA MEDICA EST ARAN A CARGO POR EL
SIGUIENTE PERSONAL DE SERVICIO SOCIAL:

2.

3.

UN MEDICO PASANTE
DOS ENFERMERAS
DOS TRABAJADORES SOCIALES

VESPERTINO

DE LAS TRECE HORAS CON CUARENT A MINUTOS A LAS VEINTIUN HORAS, LAS
ACTIVIDADES DENTRO DEL MODULO DE ASISTENCIA MEDICA EST ARAN A CARGO
POR EL SIGUIENTE PERSONAL DE SERVICIO SOCIAL:

2.

3.

UN MEDICO PASANTE
DOS ENFERMERAS
DOS TRABAJADORES SOCIALES

NOCTURNO

DE LA~ VEINTE HORAS CON CUARENTA :vlINUTOS A LAS SIETE HORAS CON
TRÉINTA MINU'rOS, LAS ACTIVIDADES DENTRO DEL MODULO DE ASISTENCIA

MEDICA EST ARAN A CARGO POR EL SIGUIErl./TE PERSONAL DE SERVICIO SOCIAL:

UN MEDICO PASANTE
UNA ENFERMERA2.
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